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Señora
WENDY TATIANA INFANTE NAVARRETE
wenduinfante@gmail.com
CL 23 G BIS NO 96 I  21
Bogotá D.C.

Decisión empresarial No.1403333 emitida el día 3 de abril de 2024 en Bogotá D.C.,
Por medio de la cual se resuelve el Derecho de Petición No.1476413 del día20 de marzo de 2024

                                             ANTECEDENTES.                                                                                                                                                                                  

Con el fin de atender la petición presentada por el usuario, referente a la cuenta contrato 10142117 del suscriptor 
ubicado en la dirección CL 23 G BIS NO 96 I  21, donde nos allega como motivo de su inconformidad y/o solicitud:

La.presente es para presentar la siguiente novedad, y es cuanto a  la tarifa del aseo. Reconozco que estábamos 
atrazados con los pagos pero el día 06 de marzo se canceló todo el total tanto de energía como de aseo. Pero hace 
poco nos llegó nuevamente el recibo de la luz que es la reconexión de luz y  el del aseo más caro. Hice el reclamo en 
Enel pero ellos me dijeron que este  tema esa directamente con ustedes. Les pido el favor de actualizar  el pago ya  que 
todo lo que se debía está al día. Por tanto anexo el recibo que ya está pago y el recibo que nos llegó hace poco por el 
alto costo del aseo.

                                           CONSIDERACIONES.                                                                                                              

Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P., le informa, que una vez verificado nuestro sistema comercial y financiero se logró 
evidenciar que, desde la vigencia 2310 que comprende el periodo de facturación del 26/08/2023 al 27/09/2023 hasta la 
vigencia 2403 que comprende el periodo de facturación del 28/01/2024 al 27/02/2024, no se realizó el pago oportuno 
correspondiente al servicio de aseo, por lo que el valor de la deuda era de $148,140 pesos, los cuales debían ser 
cancelados en fecha 20/03/2024, sin embargo, el usuario realiza pago por valor de $119,870 pesos, por lo que a la 
fecha, se encuentra pendiente de pago $28.270 pesos, los cuales debían ser cancelados en fecha 20/03/2024, sin 
embargo, a la fecha los mismos no han sido cancelados, por lo que se procede a realizar modificación de la fecha de 
pago para el día 08/04/2024 y se envía dicha factura para pago en los puntos de pago correspondientes como son: 
Efecty, Banco de Occidente y Punto Red. 

Tenga en cuenta que, al pagar la factura en las fechas establecidas, evita la acumulación de periodos y sus respectivos 
recargos por mora. Lo anterior de conformidad con el artículo 96 de la ley 142 de 1994, cuando el usuario no paga el 
servicio la empresa prestadora está facultada para cobrar los debidos recargos e intereses de mora respectivos, 
además dentro del contrato de condiciones uniformes y el Decreto Único reglamentario de vivienda, ciudad y territorio 
1077 de 2015, expone dentro de los deberes y obligaciones del artículo 2.3.2.2.4.2.109.: De los deberes de los usuarios, 
menciona en su numeral séptimo: “7. Pagar oportunamente el servicio prestado. 

                                                DECISIÓN.     

Se envía factura actualizada.                                                                                                                             

1. Esperamos de esta manera haber dado trámite a su petición. Cualquier inquietud adicional con gusto será aclarada 
en nuestras oficinas, en el Centro de Atención al Usuario en la Av. Boyacá No. 6B 20/28, por medio del correo 
electrónico linea110@proceraseo.co, o en la línea 110.

PROCEDENCIA DE RECURSOS.

1.1 Es preciso indicarle que, una vez se entienda notificado de la presente de acuerdo como lo establece el artículo 159 
de la ley 142 de 1994, contra esta decisión, No proceden los recursos de ley establecidos en el artículo 154 de la ley 
142 de 1994, lo anterior ya que; no es un aspecto que deba seguir la actuación administrativa a los recursos legales, en 
el entendido de que según lo dispuesto en el Artículo 154 de la Ley 142 de 1994, los mecanismos de defensa allí 
señalados se interponen contra decisiones empresariales que afecten, cambien o modifiquen de forma directa actos 
constituidos de, negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y facturación; y que además no son procedentes 
los recursos contra los actos de suspensión, terminación y corte, si con ellos se pretende discutir un acto de facturación 
que no fue objeto de recurso y/o reclamo oportuno, entendiéndose lo dicho, la presente respuesta hace sus veces como 
una decisión meramente informativa o reiterativa, téngase así lo mencionado en concordancia con lo estipulado en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

Dado en la ciudad de Bogotá, D.C., el 3 de abril de 2024.
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CITACIÓN

Bogotá D.C., 4 de abril del 2024

Señor(a)

Nombre del reclamante: WENDY TATIANA INFANTE NAVARRETE

Dirección del predio: CL 23 G BIS NO 96 I  21

Barrio del predio: FERROCAJA FONTIBON

Número de Teléfono: 0

Dirección de correspondencia: CL 23 G BIS NO 96 I  21

Barrio de correspondencia: FERROCAJA FONTIBON

ASUNTO        NOTIFICACIÓN No. 1403333 del día 3 de abril del año 2024

                        CUENTA CONTRATO / SUSRIPTOR: 10142117

Estimado(a) usuario(a):

Su Derecho de Peticion Facturacion No. 1476413 del día 20 de marzo de 2024 ha sido resuelto. Con el fin de 

conocer el contenido de la decisión, deberá acercarse a nuestras oficinas ubicadas en la  Avenida Boyacá No. 6b - 

20/28, Cade Plaza de las Américas ubicado en la Carrera 71D No. 6 - 94 Sur Local 1132-1134, Cade Fontibón 

ubicado en la Carrera 106 No. 15A - 25 o en el Supercade las Américas ubicado en la Avenida Carrera 86 No. 43 - 55 

Sur, debidamente identificado, o enviando un tercero debidamente autorizado por escrito, junto con copia del 

documento de identidad de quien autoriza y del autorizado, antes del día 10 de abril de 2024, en horario de 7:00 AM a 

4:00 PM. De no ser posible la notificación personal, se notificará conforme lo establece en la normatividad vigente.
Cordialmente,

HERBERT KALLMANN GARCIA

DIRECTOR COMERCIAL

CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P.

CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P.

Estimado(a) usuario(a):

En la ciudad de Bogotá D.C., el día  ____ de ____________________ del año ____, se notificó personalmente la 

resolución No. 1403333 del día 03 de abril del año 2024, que da respuesta a su Derecho de Peticion Facturacion 

No. 1476413 del día 20 de marzo del año 2024,  a WENDY TATIANA INFANTE NAVARRETE identificado(a) con 

cédula de ciudadanía No. 13.

EL USUARIO,

FCM-13

11/2023 Ed. 4

CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

Nombre del reclamante: WENDY TATIANA INFANTE NAVARRETE

Número de Cédula:13 

Firma del reclamante :_______________________

Código: __________________________

EL NOTIFICADOR,

__________________________________

Número de Celular: 0000000000

Autorizo de manera previa, expresa e informada a Ciudad Limpia para que, directa o indirectamente, realice cualquier operaci ón de 

tratamiento de mis Datos Personales, a nivel nacional e internacional, incluso con terceros ubicados en pa íses que no proporcionen 

niveles adecuados de protección conforme a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y Decreto 1377 de 2013. Para conocer más sobre 

los derechos que les asisten a los titulares de los Datos Personales, las formas para ejercerlos y las finalidades y tipos de 

tratamiento a los que los Datos Personales serán sometidos, lo invitamos a consultar la Pol ítica de Tratamiento de la Información de la 

Compañía, disponible en https://www.ciudadlimpia.com.co/PoliticasTratamientodelainformacion.pdf
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